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BOL, TIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

LA» teyes, órdenes y anuncio» • » h a y a n de Insertarte en 
lo» BoLtTinr.soriciAi.Ks se han de mandar .al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto «e pasarán a lo» Editores de lo» 
mencionado» periól».»». 

(ñttl »rden de 6 de Abril de 1S39.) 

•r> p u b l l e * «oiloi» !••» d in* , excepto l o * d o m i n g o s . 

Rn esta capital, llevado á domicilio, a'ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'BO al mes; t al trimestre; 1S al semestre, y as'ao por un ano. 

Se admiten suscrlclones en Madrid, en la Administración del Boletix, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono eu * •!!<>•> 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las QUE „ 
I instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente- TST«-
mitmo cualquier anuncio concerniente al servicio NACIONAL 
que dimane de la» mismas; pero los de interés particular PA* 
garán 40 céntimos de peseta poreada linea de inserción. 

Numero «NCLI* » • EEOTLMO» DE PESETA. 

Parte 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M I N I S T R O S -

S. M. el R E Í (Q . D. G . ) continúa en 
les baños de Hctelu sin novedad cu su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
RKINA (Q. D. G . ) y Augusta Real fa
milia. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Jlcales órdenes. 

Pasado á informe de la Sección d e 
Gobernacióu d e l Consejo de Estado el 
expediente d e s u s p e n s i ó n d e l Ayunta
miento do Dueñas decretada por V. S., 
lo evacuó c o n f e c h a 18 d e l a c t u a l e n los 
té r in inoB siguientes: 

Excmo. Sr.: Dando cumplimiento 6 
la Real orden úe 5 de este mes ha exa
minado la Scccón el expediente adjunto 
relativo á la suspensióndol Ayuntamiento 
de Dueñas, decretada por el Gobernador 
de la provincia de Patencia, porque en 
las actuaciones formadas por el delegado 
q o o fué al pueblo á examinar el estado de 
la Adtninistracción muuicipal, aparecía, 
entre otros particulares, que la Sección 
omite porque se refieren á hechos an
teriores al 1.° de Julio último, ¿pora en 
que so constituyó la Municipalidad ac
tual; que no se publican los extracto* tri
mestrales de los ncuerdos, los estados de 
recaudación é inversión de fondos, ni so ha 
cumplido esta solemnidad con las cuen
tas semanales de una obra hecha por 
Administración mediante una transa reu-
CII de crédito aprobada por la Juntu mu
nicipal; que el libro de actas no se lleva 
con las formalidades debidas; que fué 
elegido un Concejal sin tigurar en las 
listas electorales, el cual á la vez era 
arrendatario de cereales, aguardientes y 
licores, cuyo hecho no resulta con la de-
oída claridad, pues si bien de una cer
tificación extendida por el Ayuutaraiento 
se deduce que el citado Coucejal cedió 
el contrato á un tercero con fecha 9 de 
Junio del año anterior, en otra extendida 
I^°r'a Administración de Coutribuci mes 
-* "entas de la provincia aparece el Con-
* W como arrendatario pagando su cuota 
correspondiente al Tesoro; que se hace 
' " S ^ a irregularidad el servicio de 
" < 4 , f ° i farmacéutico ^ - 0 3 pobres, r¡-

a" ivin0 P o r U D c o n t r a t o celebrado el 
*»<M879, y extendiéndose el beneficio á 
Personas ricas; que la provisión del cargo 

e guardias municipales recayó en indi-
c í i ° 0 S ^ w

 n o e r a n *>cenciados del ejér-
-.-<>. cuando había quien reunía esa eon-

C l Ó D ; que existen de créditos de años 

anteriores pendientes do cobro 20.511 
pesetas 28 cnitimos, según resulta 
do los presupuestos aunque con arre
glo á una certificación que se acompaña 
se demuestra que el Ayuntamiento ac
tual ha ingresado 10.551 pesetas 15 cén
timos desdo su constitución; que no se 
ha lovautado acta alguna de sesión de la 
Junta de Instrucción pública á contar 
desde 25 de Abril de 1883; quo el monte 
de la villa, cuya custodia se hallaba en
comendada al Ayuntamiento, está en un 
estado deplorable, llegando el caso que 
por efecto de tal abandono so han sustraí
do los abonos con ellas existentes y unas 
leñas depositadas por orden del Juzgado, 
notándose también abusos en la corta de 
las leñas y en los pastos, con detrimento 
de los intereses contuuales y de los pro
pietarios ganaderos de la localidad. 

Bl Ayuntamiento, en recurso elevado 
á V. E., manifiesta quo tiene al corriente 
todo lo relativo á la contabilidad; que va
rias de las faltas, entre otras la de provi
sión de guardias muuicipales, son ante
riores á su constitución, y que el Ayun
tamiento costea la asistencia médica de 
300 familias pobres. 

En sentir de la Sección, el conjunto 
de los anteriores cargos está demostrando 
por parto del Ayuntamiento negligencia 
grave en el cu m pl i miento de su deber, con
sintiendo extralimitacioues que aunque 
anteriores á su constitución, han venido 
realizándose sin protesta y .permitiendo 
abusos en el monte público cou grave de
trimento de los intereses do todo el ve
cindario. 

En vista de lo expuesto, y de los defec
tos y ocultaciones eu la contabilidad, la 
Sección opina quo procedo confirmar la 
suspensióndol Ayuutamientode Dueña*.» 

x conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
lia servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo A V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes, con 
inclusión del expediente de su referencia. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 
19 de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Pa-
leucia. 

Pasado a informe de la Sección de Go
bernacióu del Consejo de Estado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Herrera de Pisuerga, cou'fecha 15 del 
mes actual lo evacuó eu los térmiuos 
siguientes: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Herrera de Pisuerga, decre
tada por el Gobernador de Patencia. 

Aparece acreditado en el expediente 
que desde hace tres meses no se hau pu
blicado en el pueblo las listas referentes 
á elecciones de Diputados á Cortes, Con
cejales y Compromisarios para Senado

res; que el Ayuntamiento, adornas do 
haber omitido la celebración de varias 
sesiones ordinarias, no ha vuelto á re
unirse desda el día 30 de Octubre de 
1883; quo las actas de las celebra las ca
recen de varias solemnidades; que no 
existen libros do contabilidad, multas, 
bagajes, alojamientos, suministros y de
más que exige la Administración muni
cipal; quo el Ayuntamionto y Junta de 
asocia los han anunciadoy provisto lap'a-
za de Médico titular, dotándola con 999 
pesetas por la asistencia de tas familias 

pobres, y con 1.501 por la de los demás 
vecinos; que las inscripciones proceden
tes dol caudal de Propios se ha entregado 
para su conversión al agente dol Muni
cipio .sin exigirle resguardo ni otro do
cumento alguno justificativo de la entre
ga; que el Ayuntamiento no acuerda 
mensuaimente la distribución de fondos; 
que ést03 no se custodian en el arca de 
tres llaves quo previene la ley, hallándo
se en poder del Depositario; que no so 
ha verificado la rectificacióu del padrón 
tic vecinos; y que las cantidades cobra
das durante el año 1883 por intereses de 
las inscripciones intransferibles pertene
cientes al pueblo no han ingresado en el 
Tesoro municipal. Entre las faltas rese
ñadas y en las cuales ha fundado el Go
bernador la suspensión, hay alguuas de 
verdadera gravedad que justifican cum
plidamente tan severa medida, porque 
revelan la negligencia con que los Con
cejales de Herrera administran los inte
reses del vecindario. Acaso la más cali
ficada de esas faltas es la omisión en ab
soluto de sesiones municipales, pues 
c u a n d o semejante abandono se erige en 
sistema, los perjuicios que origina al Mu
nicipio han Jo ser muy graves ya que no 
puedeu adoptarse los acuerdos que exi
ge la gestión administrativa y económi
ca del término, eu corregir los defectos 
de quo adolece para mejorar la situación 
del Municipio. 

Consecuencia de este abandono tras
cendental ó i n e x c u s a b l e hau de ser los 
demás vicios y defectos advertidos por 
la Delegación del Gobernador de Paten
cia; la ausencia de libros de contabilidad 
en los cuales se refleje la cobranza é in
versión de los caudales públicos; la im
prudente entrega de las láminas de la 
Deuda siu exigir documento solemue y 
fehaciente que la acredite, y los demás 
vicios, en fiu, observados cu la adminis
tración del pueblo, son consecuencia in
dudable de aquella primera y radical 
omisión, y corroborau la necesidad de 
imponer á los Concejales un severo co
rrectivo. 

Consecuente, pues, la Sección con la 
jurisprudencia establecida, opina que 
debe aprobarse la suspensión de que se 
tr*ta. 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G ) cou el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden, con inclusión del ex

peliente, LO digo Ú V . "4. pira su conocí -
miento* y domas efecto?. Dio* guarde % 
V. S MUCHOS años. Madrid 22 de Abril 
de 1834. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia do Pa 
leticia. • 

Pasado á ¡afora í lo la Sección de 
I . ib ii ) • • ón dol Consejo de Estado el ex-
pe líente de suspensión del Ayuntamien
to do Ce vico do la Torre, cou füoh i 18 
del mes actual lo evacuó en los términos 
siguientes: 

•<Kxcino. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la sus-
|I'N--u)'I d il Ayuntamiento de Cevico do 
[a Torre, decretada p»r el Gobernador 
de la provincia do Palencia. 

Da. la Memoria «1 > :u noutada q u e 
cletfó' á la expresada Aitoridal el do-
legado nombrado para inspeccionar la Ad
ministración municipal dol referido pue
blo, resultan los hechos siguientes: que el 
Ayuntamiento noacordabamensuaimente 
la distinción 6 inversión de fondos; qué 
tampoco se ha formado ni publicado los 
extractos de los acuerdos; que ha faltado 
abiertamente á la ley respecto de la or 
ganización y nombramiento de la Junta 
muuicipal, prescindiendo del sorteo para 
la formación de Secciones en las épocas 
en que deoió verificarse, y sin que haya 
llegado á reunirse dicha Junta; que no 
se ha rectificado el padrón vecinal, ni 
está debidamente autorizado el libro del 
censo electoral, del cual sólo consta de 
hojas sueltas, dejándose de llevar además 
las altas y bajas de los electores*, que 
el Alcalde, sin autorización superior ni 
del Ayuntamiento, dispuso del capital 
del 80 por 100 de Propios, depositán
dolo en la casa de D. Pascual Herrero y 
Compañía, de Palencia, en vez de 
dedicarlo al objeto para que so concedió, 
ó entregarlo de nuevo en la Caja de De
pósitos como al Ayuntamiento se le tenía 
ordeuado, según dice el Gobernador; y 

f>or último, que no aparecía justificada 
a inversión de 5.923 pesetas 35 céntimos» 

cobradas de las oficinas de Hacienda por 
iutereses de inscripciones. 

En visca de tales hechos, la Sección 
no puede meuos do estimar fúndala la 
providencia del Gobernador, cou arreglo 
a la jurisprudencia sentada en las Reales 
órdenes de 22 de Noviembre y 22 de Di-
ciembre de H77, pues las faltas enume
radas no sólo implican inobservancia é 
infracción de diferentes preceptos conte
nidos en la ley para la mejor y más con
veniente administración de los iutereses 
municipales, sino que algunas de ellas 
entrañan verdadera gravedad y perjuicio 
en los intereses del pueblo. A tal punto 
llegó la negligencia del Ayuntamiento en 
el cumplimiento de sus obligaci mes, que 
sobre no haber rectificado el padrón ve 
cinal eu Diciembre último, hasta se igno
ra quiénes fueren los que formaban la 
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Comisión del censo electoralparaDiputa-
<los á Cortes, por no existir acuerdo al
guno sobre este ponto, todo lo cual no 
puede menos de afectar á los derechos 
políticos de les vecinos. 

Merece también especial mención el ¡ 
hecho, de que retiradas de la Caja de De
pósitos (no consta con qué objeto] O.OUO 
pesetas procedentes del 60 por 100 de í 
Propios, estuvieran en una casa particu
lar, hasta que en 6 de Febrero acordó el 
Ayuntamiento que volvieran á ingresar en 
la Caja de Depósitos. La falta de datos 
acerca de este ¡articular no permite á la 
Sección conocer en qué fecha ni con qué 
objeto fuóretiradc aquel capital, pero des- '• 
de luego constituye grave car^o para 
el Ayuntamiento haber consentidoque ta
les foudos estuviesen depositados en una 
casa particular sin darles la debida apli
cación. 

Consecuencia de ello es que los inte
reses que dicho capital debió prodecir en 
la Caja de DepósiUs se;.n reintegrados al 
Municipio por los Concejales que autori
zaron y consistieron tal abuso, á CUYO 
fin habrá de exigírseles la responsabili
dad correspondiente. 

Conétltoye asimismo manifiesta prue
ba del estado de desorden en quo se ha
lla la administración del pueblo el oñcio 
dirigido por el Alcalde al Gobernador <n 
12 de Febrero último, manifestando no 
haber en sus oficinas noticia exacta del 
capital de las inscripciones recibidas en 
equivalencia de sus bienes de Propios 
vendidos, y quo sólo constaba haberse 
remitido en 11 de Diciembre de lbM al 
Gobierno civil un estado demostrativo 
del capital retirado de la tercera parte 
del 80 por 100 de Propios y su aplicación. 

Tal abandono y desconcierto en .pun
to tan importante exige que desde luego 
se adopten por el Gobernador de la pro
vincia ¡as medidas oportunas, á fin de 

conocer el capital que debe poseer el 
Municipio, y esclarecer si ha habido 
abuso ó distracción de fondos que impli
que; responsabilidad exigible ante los 
Tribunales. 

Consiste otro de los cargos enumera
dos por el delegado, en que dol arqueo 
vcriticado en 31 de Agosto de 1881 apa
recía un libramiento de 1.805 pesetas 50 
céntimos á nombre del Alcalde D. Narci
so García para pago de atrasos por con
tingente provincial, siendo asi que en 
el presupuesto adicional tiguraba mayor 
suma por el expresado concepto, lo cual 
hacía dudar de la legitimidad del libra
miento. La Sección se limita á referir el 
cargo, absteniéndose de calificarlo por
que ni hay datos bastantes para ello, ni 
afecta al Ayuntamiento suspenso que por 
no haber empezado á funcionar hasta Ju
lio de 1883 no puede ser responsable de 
este hecho que se refiere al ejercicio do 
1881; pero entiende la Sección que debe 
instruirse las diligenciascorrespoudieutes 
para depurar lo que haya acerca del par
ticular, y pasar en su caso á los Tribu
nales de justicia un tauto-de lo que resul-

' te, ya que hoy no precede todavía hacer-
•' lo por no estar bieu determinado el car

go, y decir el Gobernador que la false
dad del libramiento no aparecía proba
da de una manera evidente. 

Fundóse, por último, la providencia 
del Gobernador en que habiendo percibí-

| do el Ayuntamiento por intereses de lá-
j minaso.923 pesetas, no está justificada su 

inversión; pero como estos intereses han 
sido satisfechos al Municipio desde 1880 
al 31 de Agosto de 1883, y de ellos sólo 
ha cobrado la Corporación suspensa 
522*33, procede que cou presencia de las 

1 cuentas y demás antecedentes cuide el 
Goberuador.de depurar también este ex
tremo, que no se halla tampoco debida
mente esclarecido en el expediente. 

Lo relacionado hasta aquí prueba de j 
una manera manifiesta la inobservancia | 
é infracción de las disposiciones legales 
de que es responsable el actual Ayunta
miento, su descuido y censurable aban
dono en la administración de los intereses 
que les están encomendados, y la nece
sidad de regularizar aquélla, y de escla
recer algunos hechos que por su natura
leza pudieran indicar responsabilidad 
exigible ante los Tribunales; y en tal 
concepto 

La Seccióu es de parecer: 
1.° Que procede confirmar la suspen

sión del Ayuntamiento de Cevico de la 
Torre. 

2.° Que conviene encargar al Gober
nador de la provincia dicte las órdenes 
oportouas á fin de regularizar la ad- : 
miuistración del pueblo, y esclarecer 
los particulares de que se deja hecho 
mérito, para en su caso proceder á lo 
que haya lugar. 

3.° Que si alguuos de los carg. s in
dicados anteriores á la constitución del 
Ayuntamiento hoy suspenso afectan á 
algunos Concejales de los nombrados 
con el carácter de interinos, deberán 
ser reemplazados por otros que el Gober
nador batirá de designar desde luego.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G ) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real ordeu lo digo á V. S., con 
inclusión del expediente de su referen
cia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Abril de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Pa-
. lencia. 

{Gaceta de 2b Abril 168-1.) 

icnio civil. 
Presupuestos.—Circular. 

El limo. Sr. Director general de A d 

ministración local, con fecha6 del actual 

me comunica la circular siguiente: 

«Con arreglo al párrafo 2.° del artícu
lo IbJ de !a ley municipal vigente, deben 
remitir todos los Ayuntamientos por con
ducto de V. S. á este Ministerio el resu
men de sus presupuestos de gastos é in
greses definitivamente aprobados. Al re
comendar á V . S. que adopte las más-
eficaces disposiciones para que se cumpla 
sin demora dicho precepto legal, debe-
también llamar su atención sobre lo que 
acerca del particular dispone la Real 
orden .de 21 de Diciembre de 1878 en 
virtud de la cual, á los resúmenes de 
que se trata, deben acompañar los es
tados relativos á ingresos y gastos, en 
la forma y con sujeción á los modelos 
prevenidos en la expresada Real orden.» 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial á fin do que los Señores 
Alcaldes de esta proviucia remitan en 
el improrrogable plazo de quince días á 
este Gobierno, los resúmenes de los pre
supuestos ordinarios pertenecientes al 
actual ejercicio económico de 1884 á 85, 
según el modelo que se inserta á conti
nuación. 

Madrid 8 de Agosto de 1884.=E1 Go -

beruardor, R. Villaverde. 

MODELO NÚM. 1/ 

P U O V M l A DB HADB1D. A Y U N T A M I E N T O DE 
M E S E I T O T O DE 1884 Á 1885. 

Resumen por capitulas de ios gastos i ingresos de este Ayuntamiento según el presupuesto del mismo aprobado para el citado año económico. 

G A S T O S , 

Capitulo I . . . . 

Capítulo 1 1 . . . 

Capitulo 111... 

Capitulo I V . . 

Capítulo V . . . 

Capitulo V I . . 

Capitulo V I ! . 

Capitulo VIH. 

Gastos de Ayuntamiento. 

Policía de segur idad. . . . 

Policía urbana y ru ra l . . . 

Instrucción pública 

Beneficencia municipal.., 

Obras públicas 

Corrección pública 

Monte» 

Capitulo I X . . . Cargas. . . 
Por censos, pensiones, etc 

Pesetas. Cents. 

Capitulo X . . 

Capitulo X I . . 

Capitulo X l l . 

Por contingente provincial 

Obras de nueva construcción 

Imprevistos 

Resultas por adición.—Liquidación de presupuestos 
anteriores. 

TOTAL de gastos del presupuesto. 

lN(.i It ESOS. 

Capitulo I Propios y comunes 

Capitulo II Montes i 

Capitulo 111 Impuestos establecidos 

Capitulo IV . . . . Beneficencia municipal 

Capitulo V Instrucción pública 

Capitulo VI Corrección pública 

Capitulo V I I . . . . Impuestos extraordinarios y eventuales 

Capitulo V U l . . . Resultas de años anteriores 

Í
por 100 sobre pen

sione*, intereses do ca
pitales, etc 

p«*r ICVO sobre la 
contribución territorial 

por 100 sobre U 
contribución industrial 

* U K l * - / Importe del por Jt'O sobre el ím-
\ puesto de consumos 

1. - e l M 

-

TOTAL de ingresos del presupuesto. 

R E S U M E N . 

Importan los gastos, 

ídem los ingresos. •. 

| . V t i s 

de Agosto de 1SS4. 

El Alcalde, 
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Secretaria.—negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
1̂ 3 doce de la noche de 11 del actual, 
¿ice a este Gobierno lo siguiente: 

«Buenisirpa salud en toda España. » 
noticias recibidas de Francin:=Kn Mar
sella, desde ocho noche de ayer á igual 
hora' de boy, el cólera ha producido 15 
defunciones.=Kn Tolón cuatro en el día 1 
de ayer y una hoy .=Kn Arlds, dos.=En 
Cetté ocurrieron ayer tres, y en la noche , 
pasada dos, entrando un enfermo en el 
lazareto, donde existen seis convalecien
tes.=Kn Gigean se registraron ayer tres 
defunciones porcó!era.= KnUonillargues, j 
cinco = L a s noticias que comunica el 
Cónsul de Perpiüán relativas á su distri- i 
to consular, son estas:=Eu Hivesalles ha ¡ 
ocurrido una defunción, presentándose 
dos casos nuevos de cólera, y de éstos ! 
uno grave y varios de colerina. = En i 
Saint Mane do la Mer ha ocurrido un 
caso de cólera fulminante.=Otro caso do i 
igual carácter, que como el anterior pro- ' 
dujo la muerte de la persona atacada, ee ; 

ha producido en Tolongos, á seis kilóme- ! 
trdsde Prrpiñán.=Eu San Feliu d'Avail j 
se han presentado dos nuevos casos de ; 
cólera, uno benigno y otro muy g rave .= j 
El Ministro Plenipotenciario de España | 
en Reino Italia dirige el siguieute tole-
grama fechado á las seis de !a tarde de 
ayer:=?egún Gaceta oficial, en las últi
mas 24 horas ocurrió un nuevo caso en 
provincia Genova, cinco en la de Massa 
y cin<o en la do Turín.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 12 de Agosto de 1884.=E1 f 

Gobernador, R. Villa verde. 

!H|inlaeió!i provincial. 

Ordenación de pagos. 

Dentro de los cinco primeros 
dias del presente mes deben los 
Ayuntamientos Ce esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provin
cial; y á tín de que lo tengan pre
sente los ¡¿res. Alcaldes, me diri
jo á los mismos, para que se sir
van disponer el p:tgj dentro del 
plazo marcado. 

También procederán á hacer 
el ingreso aquellos pueblos que 
aun se encuentran en descubierto, 
tanto de lo que restan por las 
cuotas del ejercicio de 1883-84 
como de años anteriores; en la in
teligencia que de no verificarlo, 

por sensible que sea, cumplirá 
a Diputación con lo que precep

túa la legislación vigente. 
Madrid 1.° de Agosto de 

18^4.=Ei Gobernador, Kaimun-
do F. Villa verde. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

PERÍODO DF. AMPLIACIÓN VKS DK SKTIEMBRF. DEL ASÜ ECONÓMICO DF. 1883 Á 1884. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, couforme á lo pre
venido en el art. 37 do la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 9ü del Reglamento para su ejecución de la misma fechar 

v 

V 

4.° 

5." 

2.° 
3.» 

4.« 

5.° 

3.° 

SECCIOa PRIMERA 

Gastos obligatorios 
C A P Í T U L O l .—ADMINISTRACIÓÍ* 

PROVINCIAL. 
Gastos de Representación de la Presidencia 
Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación 
ídem de La Biblioteca y Archivo 
ídem de la • > • • 
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales. 
Ídem de los empleados y dependicntesdelas 

Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos «le los Arquitectos provinciales y de 

sus Delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mine

rales • 
ídem de los empleados del ramo de Mon 

te* con arreglo á la ley de 
CAPÍTULO U.-S.nvicio* GENERALES. 

Gastos de quintas ••• 
Mein de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Ídem de elecciones de Diputados provin. 

cíales 
ídem decalamidadespúblicos , 

C A P I T U L O [U.—OBRAS PÍBUCAS 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personnl do las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso I 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con-¡ 

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda-
rio pase de 8.000 almas " , 

bastos de 

Artículos. 

Ptaa. Ceuta. 

6.000 
14.000 

TOTAL 
por espítalos 

Ptaa. Cents. 

I4.Ü74487 

11.810*21 

TOTAL 
por se<-c¡onet. 

- T * 
Pía*. « n t s . 

4.° 

2.° 
3.* 

4.a 

5.' 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales.... 

C A P I T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en . . . 
Oblignciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización i , 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 
7.° 

2.° 

3.° 
4.° 

I. ' 
2.° 

Único. 

CAPITULO V.— INSTRUCCIÓN PÚBLICA . 

.Tunta provincial del ramo., 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia pura el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
prorincia para el sostenimiento de la Es-! 
cucia Normal de Maestros 

Ídem id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplcmcntoqucabona la pro
vincia para el sostenimiento de la Acade
mia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial [ 

CAPÍTULO VL— BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
Ídem de San Juan de Dios 
Hospicio . . . . . . . . 
Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz 

C A P Í T U L O Vil .-CORRECCIÓN PUBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales . . . . . 

CAPITULO VIII.—IMPRK 
Para ios gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

Único. 

l . ° 

2.° 

Único. 

Único 

SCCCXÓ» SEGDHDA. 

Gastos voluntarios. 

CAPITULO 1.—FUNDACIÓN T CONSTRUCCIÓN 
DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia e Instrucción pública.. 

CAPÍTULO 11.-CARRETERA!. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas a objetos de interés 
provincial 

IEOCIÓB TERCERA 

Gustos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJERCICIOS CERnADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de ISS4, procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

Artículos. 
TOTAL 

por eapítnlos. 
TOTAL 

por secciones. 

Pue. Cents. Pías. Cents. Pías. Cents. 

4.800 
24.800 

» 
> 

• 

> 

a 

B • 

» 

50.000 
50.000 
10.000 
50.000 

200.000 
370.000 

50.000 

25.000 

421.294*08 

50.000 

25.000 

50.000 

100 000 

75.000 

150.000 
150.000 

646.29J'08 

En Madrid á 1.° de Agosto de 1884.=V.° B. °=E1 Vicepresidente de la Dipu-
tación, Salamanca.= Kl Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales 

Sesión de 2 d: Agosto de 1884.=La Comisión provincial, couforme.=E1 Vicepresi
dente, J. Hernández Prieta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

iyuütanúenlos. 

Santa .llana de la A l ameda . 

El repartimiento de consumos de esta 

pueblo para el presente año de 1884-85, 
se baila expuesto al público, por término 
de ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, paraoír las reclamaciones 
que se presenten. 

"Santa María de la Alameda 7 de 
Agosto de 1884.=E1 Alcalde, Domingo 
Rodríguez. 



A Martes 12 de Agosto de 1884. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. .lulian de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
Madrid y su partido, se cita y llama á 
Frutos Redondo y Manuel Ochoa, cuvo 
actual paradero se ignora, para que en el 
preciso é improrrogable término de doce 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto, comparezcan en 
este-Tribunal y Notaría del infrascrito, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á fin 
de que presten ó nieguen el consejo que 
so nieto Eugenio Redoudo y Ochoa ne
cesita según la ley para contraer matri
monio con María del Pilar Alvarez y 
Marina; en la inteligencia que de uo ha
cerlo así les seguirá perjuicio y se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 7 de Agosto de 1884.=Cirilo 
Brea y Ejea. 

JUZGADOS ÜE 1MUMKIW INSTANCIA; 

Hospital . 
En virtud de providencia del Sr. Jue z 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada en los autos 
ejecutivos que sigue Doña Kustaquia Oli
vares Pérez contra D. Félix de la Cruz 
Montero, sobre pago de pesetas, se sacan 
á la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, una casa sita en el 
inmediato pueblo de Fuencarral, y su 
calle de Santa Ana, baja, señalada con 
el núm. 30 y 13 fincas rústicas en término 
de dicho pueblo, por el precio de 13.820 
pesetas 50 céntimos, en que han sido 
tasadas, ad virtiéndose que no se admitirá i 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 del valorefectivo atribuido alas tincas, 
que los autos se hallarán de manifiesto 
en la Escribanía los días laborables y que 
el rematante ha de sufragar los gastos 
de inscripción de una de las fincas y de 
la saca del título de propiedad de las 13 
restantes, antes del otorgamiento de la 
escritura de venta. 

Y para el remate se señala el día 4 de 
Septiembre próximo y hora de las nueve 
de su mañana en la Sala Audiencia del 
Juzgado, sita en el ex-Üou vento de las 
Salesas. 

Madrid 6 de Agosto de 1884. = 
V.° B. u =Cal le ja .=El Kscribauo, Celes
tino de Flores.=Es copia, Flores. 76 

Latina. 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez d e 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, s e cita, 
llama y emplaza á Manuel Martínez La-
callc, hijo de Honorio y de Isabel, natu
ral de Madrid, bautizado eu la parroquia 
de San Andrea, zapatero, casado con Vi
centa Martínez, que l¡a habitado en ía 
plaza del Rastro, núm. 7, bajo, de 19 
aúos de edad, cuyo actual domicilio y 
paradero ?e ignoran, para que dentro del 
térmiuo de diez días comparezca en la 
Sala de Audicucia de dicho Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia; apercibido quede no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda ciase de Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca 
y captura del referido procesado Manuel 
Martínez, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura y carnes regula
res, color moreno, ojos y pelo castaño, 
uariz y boca regular, cara agualada; y 
verificada que sea la menciouada r a p t a 
ra, conducirle á la prisióu ceiular de esta 
capital, con el fin de que cumpla la pena 
de ocho años y un día do prisión mayor 
que le ha sido impuesta en causa por 
homicidio frustrado. 

Dado en Madrid á 1.° de Agosto de 
1884.-= Felipe Peña.=El Secretario, Juau 
García Inés. 

•Talado. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Enrique Lijo y Aracíu, vecino de Ma. 
drid, soltero, albañil, de 22 años, y á 
Vicente Gómez Ortiz, también do esta 
Corte, soltero, tejero, de 28 años-, siendo 
ignoradas las demás circunstancias y 
señas personales de ambos, para que 
d e n t r o del término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta oficial, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en e l 
sumario que se instruye con motivo de 
hurto, apercibiéndoles d e que les parará 
elperjuicio que hubiere lugar si no se pre
sentasen por la Escribanía de D. Eurique 
González Uedmar, en el Palacio de Jus
ticia (Salesas). 

Encargo á las Autoridades y s u s de-

Eendientes, que por todos los medios ha-
idos procedan á la busca de los referidos 

sujetos; conduciéndolos, Caso de ser ha
bidos, ante el que proveo. 

Dada en Madrid á 18 de Julio de 
1884. = Enmendado. = üacetz vale. = 
Gregorio Vieito. = Por su mandado, En
rique González Bedmar. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
A a di encía. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito déla Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Valentina Ro
dríguez Machado, de 33 años, natural de 
Mombuy, provincia de Zamora, y su 
marido Miguel Díaz Fernández, de 40 
años, natural de San Julián, provincia 
de Lugo, cuyas demás circunstancias y 
paradero se iguora, para que compa
rezcan en este Juzgado el día 18 de 
Agosto próximo, á las nueve y media de 
su mañana, á prestar declaración en jui
cio de faltas contra los mismos por ma
los tratamientos; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el per
juicio que hava lugar. 

Madrid 30*de Julio 1884.-=V.° B . " « 
José Garzón.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, so cita, llama y emplaza á 
Mana lturralde, de 50 años, natural de 
Victoria, casada, verdulera, que dijo ha
bitaba en Bellas-Vistas, huerta del Obis
po, y cuyo actual paradero so ignora, 
para que el día 18 de Agosto próximo, á 
las nueve de su mañana, comparezca en 
este Juzgado, calle de Esparteros, núme
ro 1, seguudo izquierda, á fin do que de
clare eu juicio de faltas pendiente por 
lesiones inferidas á la misma cu la calle 
de Toledo; bajo apercibimiento de quo 
si no lo verifica la parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 30 de Julio 1884.=V.° B . ° = 
José Garzóu.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Fructuoso Delgado García,"de 23 
años de edad, hijo de Máximo y Tecla, 
natural Je Santa María de Campo, pro-
viucia de Cuenca, soltero, ciego, tocador 
de guitarra, que ha vivido en la calle del 
Amparo de esta Corte, núm. 40, piso ba
jo, y cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora, para queden el 
término de ocho días eompar;zca eu este 
Juzgado y Escribauía del que refrenda, 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa criminal que contra el mismo y 
otro estoy siguiendo por lesiones mutuas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, paráudole el per
juicio á que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del referido procesado, 
conduciéndole en su caso al local de este 
Juzgado á mi disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Agostó de 
1884.=Audrés Ca;ieja.= El Escribano 
actuario, Julián Cobo. 

Intendencia de Ejército de Castilla l a 
Nueva. 

Debiendo procederse á contratar p 0 r 

el aceite, carbón y esparto q u 6 por tér
mino de un año sea necesario en las fac
torías de utensilios militares de esta 
Corte, Alcalá y Toledo, so convoca p 0 r 

el preseute anuncio á primera licitación 
autorizada por el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar y con 
suje non á las reglas y formalidades si
guientes: 

1.a La licitación será simultanea y 
tendrá lugar eu esta intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en la 
Comisaria de Guerra de Alcalá de Hena
res y Toledo, el día 30 del actual, á las 
once de la mañana, eu cuyos puntos se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones y precio límite. 

2. a El acto se verificará con los requi
sitos que previene el Reglamentp provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban ha 
proposiciones admitiJas están obligados 
a hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, coa 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten y en so caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cautidades que se c ilculau com
pondrán dicho suministro durante del 
contrato, sou las que expresa el adjunto 
cuadro, cuyas cantidades podrán sufrir 
aumento ó disminución, según lo recla
men las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 
Aceite. 

Hectolitros. 

Carbón. 

Quins. Métrs. 

Esparto. 

Quins. Métrs. 

m 5.859 4.015 

1.030 C30 

19 339 335 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis
trado de Audieucia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Agustín Oviedo, Bri
gadier de ejército, cuyas demás circuns
tancias y señas personales se ignoran, 
para quo en el término preciso de quiuce 
días, desde la publicación de este edicto 
eu la Gaceta oficia.', comparezca ante di
cho Juzgado y escribanía de D. Enri jue 
González Bedmar, sitos en el Palacio de 
Justicia (Salesas), á fia de que preste 
cierta declaracióu eu sumario que se ins
truye en virtud de una firma sobrante eu 
un pagaré reputada de falsa; y para que 
¡legue á noticia del Sr. Oviedo que se di
ce hallarse en Bayona de Francia, expi
do la presente, encargando á las Autori
dades y dependientes de las mismas, que 
por los medios conducentes procedan á 
la busca y conducción de dicho D. Agus
tín Oviedo, ante el que provee á los riues 
procedentes. 

Dada en Madrid á 27 de Julio de 
1884.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
de S. S., Enrique González Bedmar. 

Madrid ó de Agosto de 1884. =*Vi-
cente Rodríguez. 

Modelo de proposición. 

D: F. de T. , vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLKTLS 
OFICIAL de , del día de núme
ro y del pliego de condiciones, según 
los cuales ha de ser contratado ol 
de , se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas eu el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T. 
Hectolitro de aceite á T pesetas (en 

letra). 
Quintal métrico de carbón á T pesetas 

(en letra). 
ídem id. de esparto á T pesetas (en 

letra) . 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificativo 
del depósito de pesetas, hecho en la 
Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
s e g ú n lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Junta económica del Parque de 
Art i l ler ía de Madrid. 

Debiendo celebrarse subasta pública 
simultanea en la fábrica de pólvora de 
Murcia y este Parque el día 16 de Sep
tiembre próximo, para la adquisición de 
6.100 cierres de latón y zinc de giro, inde
pendiente para empaques de pólvora, que 
han de ser entregados en el primero de 
dichos establecimiento?, al precio máximo 
de 7 pesetas uno, se anuncia para cono
cimiento de todos aquellos que quieran 
tomar parte eu la licitación, que tendrá 
lugar ante las Juntas económicas de los 
establecimientos citado.-, á las once de la 
mañana del expresado día. 

El pliego de condiciones estará de 

manifiesto en las citadas dependencias.. 
todos los días no feriados á las horas or-
diuariasdel despacho, y las proposiciones 
serán redactadas según el siguiente 

Modelo de proposición. 
El que suscribe vecino de , (tal 

parte) enterado del anuncio inserto en el 
número (tantos) de la Gacela de Ma
drid y del pliego de condiciones á que se 
refiere, documentos amóos relativos á la 
contratación en subasta pública de 6.100 
cierres de latón y zinc, de giro indepen
diente, con deStino á la fábrica de pól
vora de Murcia, se compromete áefectuar 
la entrega de dicho uúmero de cierres al 
precio de (tanto eu pesetas y céntimos 
expresándolo en letra sin enmiendas ni 
raspaduras) cada cierre, acompañando la 
garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 8 de Agosto de 1884.=El Ofi

cial primero de A. M., Secretario, Julián 
López Sauz.=V.° B . t f =El Coronel-Pre
sidente, Saujuáu. 

Fábrica Nacional del Timbre. 
El día 11 del próximo mea de Septiem

bre, á las doce de su mañana, tendrá hi* 
gar en esta fábrica la subasta pública pa
ra adquirir 24 resmas de cartulinas finas 

( de diferentes colores que se consideran 
necesarias durante el corriente año eco-

I uómico para la elaboración de licencias 
de uso de armas de caza y pesca. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en dicha subasta, 
puede pasar á enterarse del pliegb da 
condiciones y muestras de las cartulinas, 
que estarán de manifiesto en e3 ta Cout*-

; duría, todos los días uo feriados, desde las 
diez de la mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 7 de Agosto de 1884.=E1 Ad
ministrador-Jefe, Francisco Echagüe. 

MADRID: ISSI.—Imprenta Jet Hospicio. 


